
apne- 
ou 

     

  

BUMENTO DE CAPITAL. Y  REFOR DE 

ESTATUTO PE LA -OMFARIA 

INMOFILIARIA JORLI E, LTDA. 

CUANTIA: rf. 1 OD. OOO, OO TT 

  

En da ciudad de Guayaquil, capital de 19/prorinca del 

Guayas, República del Ecuador. el treinta de acosté de mil 

novecientos noventa i Cinco, arte mi, UNA BASTON 

mota Get 6YCORT VINCENZINI, Notario Titular Tria; e cantón. 

    

y 

sodas  —ejecufivo. a 

    

comparece  l.señor JRARDE DURAN DYERZ “e 

nomtre y en representación, en su calidad de Gerente de la 

compañia INMOBILIARIA JGRLI E. LTDA... debidamente 

  

autorizados ecuatoriano. mayor de edad, con donicilio Er 
7    

  

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

conocerlo doy fe. ien instrutde en el objeto y resultados 

de esta escritura de sumento de capital y reforma de 

estatuto, a le que procede como queda expresado y con 

amplia Y entera libertad para su torgemiento me 

presentó la  mimuita del irnor siguientes SEMOR MOTARIO.— 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

  

     

           
¿insertar una en la cual conste, el Aumento de Capital y la 

  f 
Retarma fe Estatuto de la compañia INMOBILIARIA —JOFALI  É. 

DA... La tenor de las siguientes ciáusulas y     

m te
s 

pl ¡Faciones: PRIMERO: COMFARECIENTE .— Concurre ali 

Storgamienta de Ja presente escritura el señor Jorge Duran 
; A : / y 

Dyer, ey su califad de 6 rente de la compañía  INMORILIORIA 

pue 

JORLI E. LTDA.” debidamente autorizada por la Junta Generíl 
2 ] . 

  

- , 1 
josh. en la sesión celebrada el día seis A Extraordinaria w 

de diciembre de mil povecientoz noventa i cuatro Secumoa) 

/ 

 



ANTECEDENTES. Aj La rompañia INMORILIORIA JORLI €. LTDA, «se 
/ 

se constituye mediante escritos publica otorgada el ote de 
ve 7 

1 Noterio 

  

enera de    

    

sii o náyecientos clemente j dos (anto 

del Canton Buayarpatl, Droctor  farlez fuiftnez 

istro ra veintidos 

de mrza de mil novecientos cchenta 4 dos, con un capitel de 

» 
cienta cincuenta mil sie res, n/ 

te  Larptón Buasyaaqtuil. 

Primera 

  

Velásquez, e inecrita en el EF 

nr escritura pública        otorgada ante el Notario Primero 

boctor Carlos Duiñónez Velásquer, el veintisiete Ae cootubre 

de mad novecientos ochenta i siete, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del misao Canten, el diecisiete de 

octubre de milo novecientos okhenta 1 0oho, la compañía 

INMOBILJARIA JORLI CIA. ¿1TDA., reformé su estatuto social Y 

aumentó su capital social a la mua de setecientos mil 

mediante un inoremento de dquinientos cincuenta mil    
ta Junta Po de Bocios en 

/ 
E 

mbré de mil novecientos    

  

PL seia 

f ; 
noventa li cuate resolvió: (PRIMER). fimentar el  ceopital 

cia huesos a la 

brarda 

ntos mit tna de 

  

sorial de la compañia do aetp 

dos millones de *“urres mediante la emisien/ de un mil 

trescientas nuevas pertiripaciones de un mil  sucres cara 

  

ina, elo mismo que será orita integramente por ej 

1 

  

cancelando el ciento por   accionista señor Jorge Durán Dyer, 

cisnte de cada tma de las participaciones suscritas, despues 

de  aceplar las renunciss a sus derechos preferentes en la 

sustcriprión de las nuevas participaciones de los demás 

Setormar el Estatuto  Soci 
   

    

socios.  BEGUNDO,- 

cláusula Sexta. referente nl capital sorisi- 
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: -Frimero del Cantén Guayaquil Ab. 

  

    

  

  

Señor Y 

Jorge Durán Dyer 

Ciudad y 

De mis consideraciones: 

Campo ene manifeztar a usted pue la Junta Gener al 

E 

  

traordinaria de socros de la ANO TNMOETL ISR JORL 1 E. 

LTDAa.ven sesión celébrada el dix de hoy, tuvo el acierto de 

ENT be 

  

   

  

      

reelegirio a uste coma E la compañia por el periodo 

de ANA 

a > “ty : a io A : 
coma e ¿TEX usted ejercerá en forma ¿ndiívidual ó conjuntar con 

el art 1 ¿NTE YÍia adminislración_a va teTlos rmegdcide 

extrajudicial”! 

la cláusula 

   
sociales y la representación —legal,yjudicial y 

de la compañia, con excepción de lo indicada en 

séptima de los estatutos sociales. 

INMOBILIARIA JORLIO Co LTON.Y se constituyó por escritura 
pública otorgada el 11 de Enero de 1982 YVante el Notario 

Carlos Quiñónez Velásquez e 

¿inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 22 22 de 

zo del mismo "Y/ 

Naten tamente, 

Gs Ius 
p EEA<AAA AAA 
Háida Rendón de Durán 

Presidente Y 

En da presente fecha quede inscrito este 
Nombramiento de “GARA, . 

Folio(s) 32 A94 _Registro Mercantil No 

AS SM e epertorio No 225. 3 8. LD 

Se :rehivan los Comprobantes de paga por los 

     

impuestos raspestivos .. 

CAB. HECTOR MISUEL ALCIVA RAN 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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AY AE 
ETA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS “Je 

  

Ñ 

   

COMPARIO INMORILIAORIA JORLL-C. LTDA. CELEBRADA EL DIA DE 

DICIEMBRE AE 17794.— 
E 

e 
En la ciudad _4de Guavaquil, a los seis y del mes de 

diciembre de mil novecientos noventa i cuatro, a las —11H0O, 

en el domicilio principal de la Compañía ubicado en esta 

ciudad de Buayaquil. se reímen los 77 de la compañía 

í 
INMOBILIARIA JORLI CC. LTDA. señoresd/Jorge Durán Dyer, 

rescientas cuarenta il mievas participaciones 34. 

a 
de un milo sucres rada  Unak 

propietario de 

     iida Remáén de Durán, 2349 

propietaria de Anta io hueve perticipaciones Í 

de un míl sucres cada imaz lila Durán adóén, propietaria de 

2. —H00 participaciór e un mid sucres; y dorge Durán Rendón, 
A 

propietario de (unaf perticipación de un mil sucreso Lone 

socios aceptan por unanimidad la ns esta Junta 

General Extraordinaria de Socios al tenoríde lo previsto _en 

el artículo doscientes ochenta de la Ley de Compañia, para 

conocer y resolver acerca del aumento de capital de la 

compañía, sobre cuyo punto están de acuerdo en tratar en 

S . A ¿ 
unánime, ya que estr posee actualmente un capital de oforma 

A Á,, 
uy setecientos míl sucresy siendo necesario incrementarlo para 
Y 

sumplir con requisitos de ley. Pfesi la sesión la señora 
o Z 
AN 

HiVa Rendón de Durán y actúa como gecreterio el Gerente 

señor  dorge Durán Dyer, tal como lo disponen los estatutos 

sociales A los nombrados toman posesión de sus 

El dignidades presidente dispone que por secretaría se 

 



ra 
> epmstate el quorum reglamentario y se de en cupplimiento las 

  

   
demás formalidades legales y estatutarias ¿hecho lo cual, el 

presidente declara instelada Ja sesión y de insediatlo pone 

en consideración de la Junta el único punte del orden del 

día acordado y manifiesta a los señores socios, qu es 

necesario implementar el capital social a dos milrones de 

   PS . 

sucres con el fin de dear cumplimiento al minimo legal que 
; 

establece la Ley. Al respecto los aeccionistas resuelveh, en 

forma unánime eleyar el capital social en la suma de un 

    
millén trescientos mil sucres/ mediante la emisión de mil 

trescientas articipecíones de tm mil =ucres cada ma, las 

mismas que sérán suscritas y nagadas en su totalidad por los 
É 

socios. Lor Jorge Durán Dyerí ante la renuncig/ de 10s 

demás socios a susecritior el esumento de capitaY, aumento que 

en consecuencia queda =uscrite y pegedoa de la eíguiente 
E 

participeciornes de (tun mil <uctes colla una y las paga  "l 

cienta por ciente en numerario. Como consecuencia del   mento. de capital, es neterarjo modificar la clóuetla 

  

aexta del ón de la compañia, la misma que dirá: 

"Cláusula Sexta CAPITOL: - El capital de la DA 

INMOBILIARIA —CIORLI C. LT a”, es de dos millones del sucres, 

en des AA individuales de un mil 

La 

  

tada jinsa"£ comnpeñía entregerá a cada socio un 

  

e certificado Be fp tación que tendrá el carácter de no 
Y 

negociable. En cuanto al aumento o reducción del capital 
A 

así como la cesión de las partes snciales./se sujetará a o 

tispuesto en la Ley de Compañías en el Ecuador.   
1.300 

/ 
maneras Jorge  Diurán Dy rr suscribe mil trescientas/ 

SUMA 
(00% 

 



  

    

CoNo 
L 

. ! - 
Coño consecuencia de las decisiones tomadas, se autoriza:* al 
A 

Gerente de la Compañía para que realice las gestiones 

necesarias tendientes al otorgamiento de la correspondiente 

escritura de aumento de canitay y teforma del estatuto 

social y además para que realice les gestiones legales que 

Tueren necesárias para el funcionamiento legal de la 

compañia” No habiendo otro asunto que tratar se congede tn 

momente de receso para la redaéción de esta actor hecho la 

cual se reinstala la A da lectura al acta/ La misma 
/ 

que ss aprobada en form unánime y sán modificaciones por 

loe socios asistentes a la retiumión, quienes AN 

  

de aceptación, se jevanta/Ta sesión a las 13H00/“dgge1 

Rilda  Rendén de Durán. “Presidente de la Junta.— $) Jorge 

Durán Dyer / Secretario de P santa. (1) Lila Durán Rendón. 

1 
Óojros Burán renaón.- / 

CERTIFICO OUE EL ACTA (UE ENTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL —GUE 

REFOSA EN LOS LIBROS/DE LA COMFARIA, A LOS QUE ME REMITO EN 

La5O NECESARIO .— 

  

5 

 



  

penas 
me. ds a     al representante legal de la Compañía para gue a     

   

     

  

     
    

   
   

      

     
   

    

  

    

ganar a 
Somambye de ella, proceda a suscribir la escritura pública 

y quee 

respectiva y realice todos los trémites administra 

  

necesarios para su perfeccionamiento. TE CERA: / 

DECLARACIONES .- Con _Aales antecedentes, el señor, Gorge 

Durán Dyer, en sú calided de Gerente y representante legal 

de la compañía INHOBILIGRIA JORLI C. 00% ute téndose a 

lo acordado y aprobado por la Junta General. Extraordinaria 

de Bocios, celebrada pl seis diciembre/de mil novecientos 

poventa (di cuatros declara: Y Aunentado el capital de la/ 

compañia en la suma de un millón trescientos mil nó, 

mediante la emisión de un mi1 trescientas, Nuevas 

participaciones de un mil reí nao unas, las mismas que se 
e ¿ / 

encuentran integramente AAN y pagadas el dien por 
Z 

ciente de cada una de ellasí e “dinero en efectivó, por el 

socio señor Jorge Durán Dyer ante la AS al derecho 

preferente de todó los demas socios4 Y Reformada la 

cláusula sexta/ del Estatuto Social en los términos 
” 1 

constantes del Acta de ca Genera / Extraordinaria de 

Socios, Celebrada el cia de A mil novecientos 

noventa ií cuatro, Que forma parte integrante de esta 

escritura. 0 [fue er socio suscriptor, es de nacionalidad 

dcuatorsen y € RTÁ: DECLARACION ESHECIAL:—El señor  —dprge 

Durán Dyerh en su calidad de Gerente y Representante Legal 

le la compañía INMORILIARTA JORLI €. LTDAS, declara bajo 

7 

cumpliendo de esta nepera con lo dispuesto por el 

júranento /que se encuentra rrectamente integrado el 
y 

capital, 4 

Superintendente de Compañías, de acuerdo con el artículo 

A 
É 

   

Y 
LE
 

 



  

    

écimo primero de la resolución número once, de fecha 

gime de agosto de míl novecientos poventa id tres. 

QUINTA: HABRILITANTES:- Se adjunta con el fin de que psted 

señor Notarios se sjóva agregar a esta escritura. Z copia 
É 

debidamente certificada del nombremiento del Gerente señor 

dorge Durán Dyer copia certíficada del Acta de Junta 

GSenearal Extraordinaria de Socios de 1a f compañia 

INMOBILIARIA JORLI E. Lion. Aerebrada 61 seiséde diciembre 

de mil novecientos poventa ji cuatro, Sirvase usted, señor 

Motario, agregar las demás cláusulas de EStilo para la plena 

eficacia jurídica dle este acto. fi mado) Juan Vareles a, 

Cabrera. Abogado. ¿Registro número tres mii  O0cbocientos 

cuatro. Es capia.- A otorgante aprueba en todas sus partes 

el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

estritura pública para que serta sus efectos legales.— 

Guedan agrerados formando parte integra te de esta escritura e 

elo nombramiento de Gerente y copia del Acta de Junta de 

General Extraordineríia de Socios. La cuantía de / esta 

escritura es la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SUCRES.+ Leida 

esta escritara de principio a fin, por miel Notario en 

altea voz, sl otorgante. éste lá prueba y suscribe en unidad 

de acto, conmigo. Doy te ¿ i X 
: 

PF, COMPAÑIA IMMOBILIARIA JORLI OC. LTDA» 

  

RUC. No 0990576254001 

  

 



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

      

mu 

  

     



     

a e ' huy, y em cumplimiento de lo 
-1-0006067, dictada el 31 de Octukre 

52 nte sl dates né sario de da Obicna de iyagida 
misma que contiene el AUMENTO Me 

e Eístro Mercantil y snotaíi 
del lo les valer 149/08 o e Y coo e Hueros dl 
ta y seis. El Gegistrador Mercantil Saplento.- 

a ” d 

Lcdo, CARLOS PONCE ALVARARO 
>gistreasr Mercráril Suplente 

de Cantó Guayaquil 

     

    
    

       
   

     
   

   
   

  

   

    

  

    

CERFIRICO: Que cos fecha de hay ho arc de sl certificado de artorimoetda 
la Cheara de Canero: de * ARMODILTARIA do de € A A 
pr dien y ocho de Enstr ' mpecionton novonte y s0lgyen El Boo 
gietrador Morcantid Suplenta.-| 

PC AL VARADO 

Jj Mercinaii Suplente 

. Guayagukl 

publ 
E: : 78 del 20 de Agosto de 1,97%, Guayaqiils 

e Y sorecióntos noventa y pela. El Registrador Mer, e. / 

  

hogistro de 1.989, 81/margon de lag inseripelones sonpoctivas»- Guayaquil, 
dios y eche de smoro fly/nil novecjumoo noventa y mein.- El Bogistradar MOE 

Suplenta. p : 

¿cdo CARLOS RON ANARADO 
Suplente 

  

     

  

   

    
ogistreees Merca e 

Gel 

Ca.- Gusyaquil, diéz y echo de E 

  

   
   

equstre ar : 

del Cantó E 

 


